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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Sois meses...................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 ”

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 325). "*

■onyig»
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Gran número de Far
macéuticos pertenecientes al Cuer
po de titulares, la Unión Farmacéu
tica Nacional, en representación de 
los Colegios, y el Real e Ilustre 
Colegio de Farmacéuticos de Sevi
lla, han dirigido escritos reiterados 
a este Ministerio solicitando se mo
difique la legislación sancionada en 
el Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos, Interventores de 
Fondos y Empleados municipales 
en general y en el Reglamento de 
Sanidad municipal.

La innovación establecida en el 
artículo 95 del Reglamento citado 
en primer término, determinando se 
adjudiquen por concurso los servi
cios farmacéuticos y tolerando la 
la creación de Farmacias municipa
les; la invariabilidad establecida en 
el artículo 106 de las dotaciones mí
nimas vigentes para los Farmacéu
ticos titulares, aumentadas para los 
Médicos y Veterinarios; dotaciones 
que cuando en los Municipios y 
partidos exista más de una Farma
cia, han de reducirse al 50 por 100, 
según preceptúa el artículo 40 del 
Reglamento de Sanidad municipal, 
coloca evidentemente a ios Farma

céuticos en condiciones de gran 
desigualdad respecto a sus compa
ñeros sanitarios, los Médicos y los 
Veterinarios.

Sería el ideal que todos los Mu
nicipios establecieran un Laborato
rio para, entre otro fines, contrastar 
la pureza de los alimentos; pero di
fícilmente realizable, por cuantiosa, 
su instalación en las pequeñas ur
bes, no debe, sin embargo, desaten
derse la escrupulosa vigilancia de 
las más importantes sustancias nu
tritivas, función que de hecho co
rresponde al Farmacéutico titular a 
cuyo cargo va unida esta importan
te misión.

También es obligación aneja al 
Farmacéutico titular, el no poder 
trasladar su oficina de farmacia 
mientras sea funcionario del Muni
cipio correspondiente, garantizán
dose con el cumplimiento de este 
requisito el abastecimiento y dis
pensación de los medicamentos.

La adjudicación, mediante con
curso, de los servicios farmacéuti
cos, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento aludido, 
tiene como obligado corolario a cam
bio de una economía problemática, 
la imperfecta atención del servicio, 
máxime cuando el alza en la coti
zación de algunos productos medi
camentosos, puede colocar al Far
macéutico en la imposibilidad ma
terial de compaginar sus intereses 
con las condiciones acordadas en 
un pliego de suministro, que por la 
concurrencia permitirá sólo un re
ducido margen de utilidad.

La potestad concedida a los Mu
nicipios para establecer farmacias 
con destino al servicio benéfico, 
lleva consigo centralizar en un re
ducido número de establecimientos 

la dispensación de medicamentos, 
con visible perjuicio para las fami
lias indigentes, sobre todo en urbes 
populosas, y de otra parte no re
portará, muy verosímilmente, nin
gún beneficio para los Ayuntamien
tos, ya que de estar bien atendidas 
las Farmacias municipales, su ren
dimiento económico, si existe, ha i 
de ser muy escaso.

Por las razones dichas y previo 
informe del Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de j 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 13 de noviembre de 1928. 
=SEÑOR: A L. R. P de V. M., 
Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO

Mitin. 3.04-1.

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Farmacéuticos 

titulares están obligados al recono
cimiento y análisis de los alimentos 
y condimentos, salvo la inspección 
de las carnes, pescados, embuti
dos, leche, verduras y frutas, cuya 
inspección corresponde a los Vete
rinarios, según dispone el articu
lo 10 del Real decreto de 14 de sep
tiembre de 1920.

Para este fin utilizarán los Far
macéuticos titulares el material que 
les proporcionen los Ayuntamien
tos donde residan, y, en su defecto, 
el que los propios Farmacéuticos 
adquieran.

También están obligados los Far
macéuticos titulares al suministro 
de medicamentos a los pobres de 
la Beneficencia municipal.

Articulo 2.° Los Ayuntamientos 
satisfarán el importe de los medica

mentos con destino a los enfermos 
pobres, ateniéndose a las recetas 
despachadas, las cuales se valora
rán con arreglo a la tarifa de Bene
ficencia dei Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares; quedando prohibido 
terminantemente el pago de los me
dicamentos por tanto alzado u otro 
procedimiento distinto del que se 
especifica.

Artículo 3.° Cuando hubiese en 
la localidad más Farmacéuticos que 
los titulares, el suministro de medi
camentos a los pobres podrá hacer
se por los Farmacéuticos que lo so
liciten, además del titular, satisfa
ciéndoles el importe de las recetas 
como queda expresado en el artícu
lo precedente.

Artículo 4.° Los Ayuntamientos 
de 10.000 o más habitantes, y en 
el caso de que sostengan laborato
rio con arreglo a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 22 de di
ciembre de 1902, 14 de septiembre 
de 1920 y artículo 61 del Reglamen
to de Sanidad municipal, están ex
clusivamente obligados al suminis
tro de los medicamentos a los po
bres, y por tanto, estos Municipios 
no consignarán en sus presupues
tos ninguna cantidad para la pres
tación de los servicios sanitarios 
inherentes al Farmacéutico.

Artículo 5.° Los Ayuntamientos 
que tengan establecida Farmacia al 
promulgarse este Real decreto, pue
den continuar sosteniéndola, a con
dición de que su funcionamiento se 
ajuste a los requisitos y condicio
nes que el Reglamento disponga.

Artículo 6.° En el plazo de un 
mes, a contar de la publicación del 
presente Real decreto, el Director 
general de Sanidad designará una 
Comisión para que en el periodo 
de tres meses como máximo, re
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dacte un Reglamento para el régi
men de los Farmacéuticos titulares.

Artículo 7.° El Cuerpo de Far
macéuticos titulares estará integra- ' 
do en lo sucesivo por todos los 
Farmacéuticos pertenecientes a él, 
los que desde la publicación del Re
glamento de Secretarios de Ayun
tamientos hayan sido nombrados y 
por los que durante más de seis : 
meses hayan desempeñado el cargo ; 
de Farmacéutico titular, incluso en ■ 
las Provincias Vascongadas y Na
varra.

Artículo 8.° El ingreso en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares 
se hará por oposición, con arreglo 
al programa y condiciones que fija
rá el Reglamento citado.

Artículo 9.° Todas las vacantes 
de Farmacéuticos titulares se pro- : 
veerán mediante concurso entre los 
pertenecientes al Cuerpo.

Artículo 10. En la Dirección ge
neral de Sanidad se creará un Ne- 1 
gociado afecto a la Jefatura de Ser- ' 
vicios técnico-farmacéuticos para la I 
custodia del archivo e intervención ‘ 
en cuanto a Farmacéuticos titulares j 
respecta.

Artículo 11. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de este Decreto. I

Dado en Palacio a trece de no
viembre de mil novecientos vein
tiocho. =ALFONSO.=El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Mar- ■ 
tinez Anido.

(Gaceta 14 noviembre 1928).

GOBIERNO CIVIL'
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas «La fámula furiosa» y «La 
batalla celeste», de la casa Hispano- 
American Films; «De hombre a 
hombre» y «La legión de los conde
nados», de la casa Paramount; 
«Ben-AIí», de la casa Gaumont; 
«El capote de paseo», de ediciones 
Imperial Film; «La cajera número 12» 1 
y «El gran silencio», propiedad de 
la casa Universum Film; «Pepe-IIlo», 
de la casa Verdaguer, y «Su Ma
jestad la modistilla», de la casa José 
Guillo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

En Los Valcárceres se halla re
cogida una oveja de las señas si

guientes: blanca, orejas rojas des
puntadas y en la izquierda horca- 
dilla atrás.

Lo que se publica en este perió
dico oficial con el fin de que aquel 
que sea su dueño pase a recogerla 
de la citada Alcaldía, previo abono 
de los gastos ocasionados.

Burgos 19 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Caesta Fernández.

La Sociedad de Autores Españo
les me participa que ha nombrado 
a D. Pedro Pacheco representante 
de autores españoles en Briviesca, 
para que perciba los derechos de 
representación y ejecución de las 
obras de todos los autores españo
les y extranjeros.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
preceptuado por la vigente iey de 
Propiedad Intelectual.

Burgos 19 de noviembre de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Cobranza de las cuotas del Instituto Pro
vincial de Higiene o Brigada Sanitaria.

Habiendo terminado el plazo se
ñalado para la cobranza de la cuota 
del año corriente y atrasadas de re
ferido Instituto o Brigada, según el 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de 29 de septiembre último, y 
siendo bastantes los Ayuntamientos 
que no lo han verificado, se conce
de la prórroga de quince días, a 
contar de esta fecha, para que lo 
efectúen con toda urgencia, aperci
biendo a los Alcaldes que, pasado 
este nuevo plazo, se les impondrá 
la multa de 25 pesetas, confiando 
en que no darán lugar al empleo de 
tal medida.

Burgos 19 de noviembre de 1928. 
—El Gobernador-Presidente, José 
Cuesta.

dos los contribuyentes que no ha
yan adquirido el citado documento 
antes de terminar el periodo volun
tario de recaudación, según precep
túa el articulo 58 de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 1925..

: Lo que se hace público en este 
■ periódico oficial para general cono

cimiento.
I Burgos 21 de noviembre de 1928. 
L =El Presidente, José de la Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

j Lie. D. José María de Coisa Ceba- 
j líos, Juez municipal de esta ciu

dad,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil 
seguido en este de mi cargo, a ins
tancia de D. Fulgencio García Abad, 
contra D. Mariano Monedero, so
bre pago de pesetas, he acordado, 
en providencia de hoy, sacar a pú
blica subasta veinte fincas rústicas 
sitas en el pueblo de Cardeñajime- 
no, que hacen un total de 12 fane
gas y cuatro celemines, de diferen
te calidad, tasadas en 900 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 20 del próximo diciembre y 
hora de las once, haciéndose saber 
a los licitadores que, para tomar 
parte en la misma, precisan acom
pañar la cédula personal del intere
sado y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el' 10 por 100 de 
la tasación dada a las fincas que se 
subastan, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma; se advierte que 
las fincas carecen de título de pro
piedad, siendo de cuenta del rema
tante si quiere proveerse de ellos.

Dado en Burgos a 20 de noviem
bre de 1928.=José María del Coi
sa. = Por su mandado. = Antonio 
Fournier.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

Terminada en 8 del actual la pró
rroga concedida por la Comisión 
provincial para la adquisición de 
cédulas personales en esta capital, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900 y acuerdo de 
la expresada Corporación, fecha 19 
del actual, se declaran incursos en 
el único gradó dé apremio, consis
tente en una multa igual al valor de 
la cédula que deban adquirir, a to

Riveiro Catoira (José), natural de 
Dimo (Catoira), de 40 años de 
edad, de estado casado, profesión 
jornalero, domiciliado últimamente 
en Tamayo (Briviesca), procesado 
por el delito de estafa en la causa 
número 196 del año 1927, compa
recerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, sito en el Palacio de Justi
cia de la misma ciudad, para ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Pastor Holanda (.Angel), natura] 
de Córdoba, de 34 años, de estado 
soltero, profesión cochero, proce
sado, por el delito de estafa en la 
causa número 228 del año 1998 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, sito en el Palacio de 
Justicia de la misma ciudad, para 
notificarle el auto de procesamiento 
y prisión contra él dictado y llevar 
a cabo ésta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.
-------------  1 —»ta&- -<► -Jtwri----

Briviesca.
D. Antonio Bruyel y Martínez, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
con el número 122 del año actual, 
por sustracción de un pavo de la es
tación del ferrocarril del Norte de 
España de esta ciudad, cuyo hecho 
ocuirió en la noche del 5 de los co
rrientes, he acordado llamar por 
medio del presente edicto a Santia
go González, cuyas circunstancias 
personales y actual domicilio se ig
noran, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declara
ción y ofrecerle en forma el proce
dimiento en dicho sumario, bajo 
apercimiento de que, en caso con
trario, le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Briviesca a 11 de noviembre de 
1928.=Antonio Bruyel. —El Secre
tario, Fernando Tournán.

Miranda de Ebro.
D. Angel Ruiz Lao, Juez municipal 

de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal de faltas seguido en este de 
mi cargo, en virtud de carta-orden 
del Juzgado de Instrucción del par
tido, contra Lucio García Alcalde, 
de 29 años, soltero, natural de Roa 
de Duero, ambulante, y Mauro Vie
jo Pérez, de 40 años, soltero, natu
ral de Ribas (Falencia), sin domici
lio, sobre lesiones causadas a Pedro 
Rico Sáiz, de 38 años, casado, na
tural y vecino de Casalarreina, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Miranda de Ebro a 5 de noviem
bre de 1928. El Sr. D. Angel Ruiz 
Lao, Juez municipal,, habiendo visto 
las diligencias del juicio verbal de 
faltas que precede.
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Parte dispositiva.—Que debo con
denar y condeno a los denunciados 
Lucio García Alcaide y Mauro Vi' jo 
Pérez, a la pena de seis dias de 
arresto, sirviéndoles de abono tres 
días que han estado detenidos y a 
los dos por iguales partes a las 
costas del juicio. Así por esta sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Angel 
Ruiz.=Rubricado.

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 
Y para su inserción en el Boletín 
Oficial y sirva de notificación a los 
denunciados condenados y al lesio
nado, rebeldes todos ellos, confor
me a la ley de Enjuiciamiento cri
minal en su artículo 178, expido el 
presente, en Miranda de Ebro a 12 
de noviembre de 1928. = Antonio 
Olarte.=V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Angel Ruiz.

Valencia.
D. Francisco Monterde Pastor, Ma

gistrado, Juez especial con juris
dicción en todo el territorio na
cional, en el sumario 537-1928, 
sobre falsedades y estafas en 
en cartas de pago de cuotas mi
litares,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Dionisio 
López García, oficial de Oficinas 
Militares, cuya última residencia 
fué en Burgos, a fin de que se pre
sente en la Prisión Celular de esta 
ciudad o en este Juzgado, dentro 
del término de diez días, para res
ponder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre falsedades y 
estafas, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, encargo a todas las Au
toridades, así civiles como militares 
y dependientes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndolo con 
las seguridades debidas a la cárcel 
de esta capital y a disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia a 8 de noviem
bre de 1928.==Francisco Monterde. 
=El Secretario, Vicente Moreno.

Requisitoria.
Pió Celada López (Hilario), hijo 

de Lorenzo y de Julia, natural de 
Remolino, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 24 años de edad, estatura l‘67O 
metros, domiciliado últimamente en 
Francia, procesado por falta a con

centración, comparecerá en término 
de treinta días, ante el Juez ihstruc- 
tor del regimiento infantería de. La 
Lealtad, núm. 30, D. José Ordóñez 
Yasel, residente en Burgos, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 10 de noviembre de 1928. 
=E1 Comandante Juez instructor, 
José Ordóñez.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-ad ministrativo.

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad y 
del Tribunal provincial de lo con- 
tencioso-administrativo,

Certifico: Que en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto 
porD. Mauro déla Iglesia Rodrigo, 
Cura propio de Pesquera de Ebro, 
contra el fallo del Tribunal econó
mico-administrativo de esta provin
cia de 6 de agosto del corriente 
año, referente al reparto de consu
mos correspondiente al citado año, 
de dicho Pesquera, se ha acordado 
se publique en el Boletín Oficial 
el anuncio de la interposición del 
expresado recurso para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administración. 
Y para que conste y tenga lugar lo 
mandado, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 12 de noviembre 
de 1928.=Ante mí, P. H., Víctor 
Dorao.

CIRCU1TQ MORAL DE FIRMES ESPECIALES

Conservación de carreteras.
Terminadas y recibidas las obras 

de acopios de piedra para conser
vación del firme de los kilómetros 
248 al 276 de la carretera de San 
Isidro de Dueñas a Burgos, de las 
que es contratista D. Ginés Nava
rro Martínez, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Real orden de 3 
de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta de 22 del mismo mes, se 
hace público en . este Boletín Ofi
cial, y se señala el plazo de quince 
dias, contados a partir del de la in
serción de este anuncio, para que 
ante esta Jefatura, Plaza del Pro
greso, 5, Madrid, o ante las Alcal
días de Torquemada, Herrera, Quin
tana del Puente, Cordovílla, Palen- 
zuela y Villodrigo (Falencia) y de 
Revilla Vallegera (Burgos), que son 
los términos municipales en que ra

dican las obras, puedan presentarse 
las reclamaciones que sean oportu
nas, contra el citado contratista, por 
falta de pagos de jornales o ma
teriales, o por daños y perjui
cios causados y no resarcidos, de
biendo tener presente los seño
res Alcaldes que las reclamacio
nes producidas han de remitirlas, 
lo más tarde, al dia siguiente de 
expirado el plazo señalado para 
su admisión, pues de lo contrario 
se entenderá que no se presentó 
ninguna.

Madrid 15 de noviembre de 1928. 
=E1 Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste, Casimiro Juanes.
--------------—.................... ..................

Alcaldía de La Horra.
A la hora de las once del dia si

guiente hábil al en que se cumplan 
veinte de aparecer inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro - 
vincia, se celebrará en el salón de 
sesiones de esta casa consistorial la 
subasta pública para contratar la 
construcción de un local matadero 
público, bajo el tipo de 3.470‘50 pe
setas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente 
en la Depositaría municipal la can
tidad de 173'53 pesetas a que as
ciende el 5 por 100 del importe de 
licitación fijado para la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador o persona que le
galmente le represente, por medio 
de poder bastanteado por un Letrado 
de Roa, extendidas en papel del 
timbre del Estado de la clase 6.a, 
ajustadas al modelo siguiente.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de..., bien 

enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta re
lativa a la contratación de la cons
trucción de un local matadero pú
blico del municipio de La Horra, se 
compromete a construirlo, con su
jeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de.... (la cantidad en pe
setas y céntimos se consignará en 
letra).

(Fecha y firma del proponente).
La Horra 16 de noviembre de 

1928.=E1 Alcalde, Mariano Balbás.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

Habiendo de designarse los Vo
cales electivos de la Junta pericial 
del Catastro de este municipio por 
elección directa y secreta entre elec
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tores comprendidos en las listas 
publicadas el dia 27 de octubre, se 
tendrán presentes para esta elec
ción las siguientes reglas:

1. a La elección empezará a las 
once de la mañana y terminará a 
las trece del dia 2 de diciembre, en 
la casa consistorial, ante los Voca
les ya designados por la Comisión 
municipal permanente de este Ayun
tamiento, bajo mi presidencia, ce
lebrándose la elección separada
mente para el Vocal de cada clase.

2. a Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o escribiendo a 
mano con la mayor claridad el nom
bre y apellidos de quien elija.

3. a Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4. a Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la Mesa respecto de la 
elección y la proclamación de los 
Vocales electos pueden presentarse 
en el plazo de cinco días, para ante 
la Junta pericial, del Catastro, que 
las fallará en única sentencia.

Espinosa de los Monteros 13 de 
noviembre de 1928. = El Alcalde, 
Zacarías M. de Septién.

Alcaldía de Redecilla del Camino.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del 
día 8 de los corrientes, aprobada en 
el día 11 del mismo mes, por una
nimidad acordó solicitar del vecin
dario de este distrito municipal un 
préstamo de 2.500 pesetas, amorti
zadle en el año 1931, o antes, si el 
Ayuntamiento lo creyera convenien
te, con destino a proveer de mate
rial la Escuela nacional de niñas de 
nueva creación y hacer varias obras 
de mejora en el local de la actual 
Escuela, por carecer de cantidad en 
arcas municipales para cubrir la to
talidad de los gastos de expresadas 
atenciones.

Y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el Estatuto municipal y Rea
les decretos de 18 de junio y 27 de 
septiembre de 1924, se publica en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
tablón de anuncios de la casa con
sistorial, a fin de que en el plazo de 
diez dias, siguientes al de su inser
ción, puedan presentarse reclama
ciones contra el acuerdo de refe
rencia, pasados los cuales, no serán 
admitidas.

Redecilla del Camino 16 de no
viembre de 1928.=EI Alcalde, Má
ximo Villar.
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Alcaldía de Valle de Tobalina.
Formado por esta Alcaidía el pa

drón de carruajes y caballerías de 
lujo para el ejercicio de 1929 sujetos 
al impuesto de su nombre, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por un 
término de quince días, a fin de que 
durante el mismo puedan los inte
resados producir las reclamaciones 
de inclusión y exclusión que creye
ren convenirles; en la inteligencia 
que, una vez expirado dicho plazo, 
no se dará curso a reclamación al
guna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a 
los efectos consiguientes y al objeto 
de que nadie pueda alegar igno
rancia.

Valle de Tobalina 16 de noviem
bre de 1928.=EI Alcalde acciden
tal, Mariano Ortiz.
----------------- «Rrrwr--------------

Alcaldía de Arraya de Oca.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Arraya de Oca 14 de noviembre 
de 1928,=EI Alcalde, Doroteo Ar- 
náiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanapalia.
Albillos.
Cayuela.
Villalbilla de Burgos.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Torrecilla del Monte.
Zazuar.
Villalmanzo.

Alcaldía de Pardilla.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 

cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 301 de! citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Pardilla 16 de noviembre de 1928. 
==EI Alcalde, Salvador Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Buniel.
Arenillas de Villadiego.

--------------- wnaestifr -------------

Alcaldía de Haza.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de diez dias, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Haza 16 de noviembre de 1928. 
=E1 Alcalde, Norberto San Marrin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Basconcillos del Tozo.
Villalmanzo.
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Alcaldía de Villaescusa la Sombría
Terminados los repartimientos de 

la riqueza rústica y pecuaria de este 
distrito municipal que han de ser
vir de base para la contribución del 
año natural de 1929, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes hacendados y forasteros y 
presenten las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas.

Villaescusa la Sombría 14 de no
viembre de 1928.=EI Alcalde, De
metrio Mena.

Alcaldía de Los Ausines.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Los Ausines 19 de noviembre de 
1928.=E1 Alcalde, Ensebio Reoyo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrio de San Felices.

Alcaldía de La Gallega.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante de esta villa, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
ios fondos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza diri
girán sus solicitudes a esta Alcal
día, ya sea por instancia o por carta 
particular, en el plazo de quince 
días, contados desde ia inserción 
en el Boletín Oficial, pasados los 
cuales, el Ayuntamiento optará por 
el que estime oportuno de sus ser
vicios o méritos, para lo cual en la 
carta o solicitud harán constar el 
pueblo o establecimiento que pres
tan o han prestado sus servicios y 
cuántos años, que por lo menos han 
de ser cuatro de teoría y práctica y 
no ser menor de 25 años.

Esta villa reune inmejorables con
diciones de comunicación, pues tie
ne dos carreteras, una de Burgos a 
Soria y la otra de Salas de los In
fantes a Aranda de Duero; tiene 
además a dos kilómetros la estación 
del ferrocarril de Santander a Cala- 
tayud; pasan cuatro camionetas dia
rias para viajeros y correos; tiene 
buenas aguas y abundantes leñas y 
buenos pastos, buenos vientos y 
terreno sano.

La Gallega 18 de noviembre de 
1928.==E1 Alcalde, Félix Pérez.
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Recaudación de Contribuciones de 
la zona de Miranda de Ebro.

Pueblo de Miraveclie.

D. Luis de la Eranueva Angel, 
Agente ejecutivo de la recauda
ción de Contribuciones de esta 
zona,
Hago saber: que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica, 
perteneciente a los trimestres l.°, 
2.° y 3.° de 1928 y que fueron com
prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, en 
fecha 20 de marzo, 20 de junio y 20 
de septiembre, se hallan adeudando 
al Tesoro los individuos que a con
tinuación se expresan, las cantida
des que se mencionan, y resultando 
que los mismos son hacendados fo
rasteros y de paraderos descono
cidos, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que en el plazo 
de ocho días, a contar de esta fe
cha, señalen domicilio o represen
tante, advirtiéndoles que, transcu
rridos los cuales, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones, conforme 
determina la base 15 del Real de
creto de 2 de marzo de 1926.

Deudores qne se citan.
Anacleto Alonso Sandoval, vecino 

de Santa María Ribarredonda, 
adeuda 2'24 pesetas.

Andrés Gómez Ortiz, de Mirave- 
che, 5'79.

Adolfo Ortiz Ruiz, de Santa María 
Ribarredonda, 13'20.

Bruno Ortiz López, de id., 270.
Cándido Varona, de Villanueva de 

Teba, 1'51.
Eugenia Campo Fernández, de M¡- 

raveche, 3‘ 12.
Eugenio Tamayo Oviedo, de Ídem, 

10'24.
Gregorio Rasines Ruiz, id., 9’12.
Gabriel Ruiz Fernández, id., 0'84. 
Ignacio Cortázar, de Briviesca, 6'98. 
Julián Ruiz Oviedo, de Miraveche, 

9'87.
León González Cantera, de Villa- 

nueva de Teba, 0'56.
María Cortázar Mijangos, de Bii- 

viesca, 3'08.
María Paz Chacón Rosario, de Ma

drid, 5‘03.
Martina Fernández Fernández, de 

Fuentebureba, 1‘96.
Manuel Huidobro Gómez, de Cas

cajares, 2*25.
Manuel López, de Villanueva de 

Teba, 0'84.
Manuel Sáez González, de Mira

veche, 4'73.
Martina Tamayo Ortiz, de Navas, 

679.
- Pedro Rasines Osúa, de Mirave

che, 6.
Pascual Val, de Quintanaéiez, 0'69. 
Silvestre Ortiz López, de Santa

María Ribarredonda, 0'58.
Tiburcio Ortiz Ruiz, de Villanueva 

de Teba, 0'84.
Torcuato Palma, de Quintanaéiez, 

0'70.
Vicente Allende Cornejo, de Mira

veche, 6'37.
Vicente Busto Oviedo, de Toba- 

lina, 3'50.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Miranda de Ebro a 30 
de octubre de 1928.=EI Agente, 
Luis de la Eranueva.

ANUNCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

Imprenta Provincial


